


. e 

E 

DTO 

Isbn Carter Broton 
Cira 

room Uninersita 





he 

Ps = 

q. e DP a 0 > a 

| 

e 



- QUE SOBRE LA ExX- 
: Uncion' d :Repartos, y modo de ve- 

rificar los PiadososSocorros ¿que la 
Generosa Bondad del | 

REY NUESTRO SEÑOR, QUIERE SE FRANQUEEN A LOs INDIOS , SEGUN Lo. 

; truccion de Intendentes ; ha formadg el ho 
| _5:.D, JORGE ESCOVEDO, Y ALARCON, CABALLERO DE LA $ El ps de % A A e ' ! + Real Distinguida Orden de CARLOS IM dd Conseja de su Magestad, en el Suprefiso pde Indias , Visita. 

Enóente de Real 
dor General del Rejno:, Sud 

| Hacienda de este Virrcynarod 
a. cito, y de esta Capital, 5% 

ls h : | A al : q AS Yo . : | E 4 ] A o Ei A. IMPRESO: * y 
y AEXPENSAS DED.FERNANDO SAAVEDRA E. Contador de la Visita general, e Intendente nombrado de  Traxillo, que ansioso del Bien Publico, le ofrese este “q Testimonio de su Zelo, con permiso del o A Excmo. Señor Virrey. 

EN LIMA*en la Imprenta Real; Calle de Conchas 
A -1784» 

dispuesto en la Declaracion”7* de la Nueba Real Ing. 
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6 Su embargo de que an nó está concluido el 
. s SO 
importante asunto á que aspiran los descos de el 

- Pp? +. > e7 esca oéa, > Señor Visitador General; ansioso el Zelo del Excmo. 

Señor Virrey, de promoverlos , y condescendiendo 

con la Suplica verbal que le hizo D. Fernando Saave: 

dra, ha permitido insprimirla en el estado que hoy tic- 

ne, paraque llegando á noticia de todos, se eviten las 

dudas, que podrian ocasionarse , por mo haverla 

visto , y seca mas facil adelantar las propuestas, 

EN 
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2 Años, que han. mediado desde. la 

. al sido continuos los, desvelos con 
FATE que se ha procurado. arreglar, y 

—Imejorár la conftitucion de. su govierno; y aun- 
quel d este. fini s€ ban; dado, repetidas proyi» 
dencias y. no «hán conseguidó otto fruto, que 
el de dividir “los votos, encender... disputas y: y 
moltrar contradicciones en los medios con que se 
aspiraba á hacer felices estós abitantes, porque ta- 
dos las desba arataba la codicia, que desde aquellos 
primeros tiempos halló un poderoso atractivo en 
la abundancia de Oro, y Plata ; de:modo gue por una 
fatal desgracia, la Riqueza misma de ellos Rey- 
nos se convirtió en su ruina ; y haciendo como he- 
reditario aquel vicio, apenas ha havido resolución 
que no malogte, ni daños que no cause. 

En efecto si el Conquistador de las: Antillas ¿ 
Ó primeras Islas., que: sitbieron como. de un se» 

(5) gto 

A ET A LA 

N. ¿LA DILATADA SERIE: DE 

| Conquista... de las Americas ,. “han 



guto anuncio de este basto continente: silos Reyes 

Catolicos , que zclosos. de propagar. el Evangelio , 

y establecer un govierno civil, y politico, se mos- 

trarom tan Jiverales. en repartie. Tierras y. Montes, 

Aguas, y Solates , huvieran pievisco di trastorno 

con que la lasaciable sed de sacar¡el Oro, y Plasa 

de las entrañas de la tierra, havía de hacer á los 

NUEVOS. Pobladores abaridonar su cultivo 5 quiza no 

des huvicram anistado con' el repartimiento de la- 

| dios, que fué el premio mas algueño que. pudo 
te £ IS 

darseles y para alentarlos €n las nuevas Conquistas, 

y la primera puerta que se abrió ¿las encomiendas, 

de que ute han quedado vestigios, 4 pesar” de los 

esfuerzos. e hizo el aya de Ebispa, pa ahod» 

garlas cds suma. 

No es del intento referir ahora las continuas 

y teñidas Dispuras, y la variedad de Diétamenes, 

que desde sus primeros pasos ocasionó este es 

tablecimiento; pero la misma diversidad de pare= 

ceres y dió siempre 4 conocer que en aquellos Re- 

pattimientos se oculraba algo: opuelte a la felicidad 

en que se querian ver estos Vasallos', y despsecian- 

do las contradicciones , se dicrom Ordenes, paraque 

se fuesen incorporando á la Corona los Índios que 

estaban repartidos , Ó encomendados, y la segunda 

Audiencia de Mexico, fué la: primera que empezo po | a 



(3) 
cd execurar cha “resolución, poniendo los Indios 
«en Gorregimiéntos,* con lo que, y la Ley de la 
«succesion, terminaton las disputas, y quedó adop- 

¿tado el medio, que pareció mas conveniente, y 

- que mejor conciliaba. tan opuestas opiniones. 

aos co Estaba aún tan' reciente la utilidad , que 

los Encomenderos - havian' sacado de los Indios; 

que no pudieron olvidarla los Corregidores, y ( su- 

¡ponicadó =que la .generalidad con que hablo, no 

ofeide 4 los muchos que' ha havido, y actual 

mente <goviernan cón liudable desinterés , jus» 

sibcacion, y Zelo ), aunque al principio se con- 

tentaton con solo aprovecharse de los Triburos, 

quitado, ¡6 á lomenos disminuido este arbitrio con 

la intervencion que se dió a Oficiales Reales, extena 

dieron sus miras aprovecharse de aquellos Nata: 
sales, y de la autoridad que en ellos tenían, emo 

pleandolos en sus negociaciones, y con este obje- 

to les reparuan toda clase de efcétos, a los precios 

que a su arbierio señalaban, y a los plazos que de- 

bería darar su govicrno; pero como esta negocia- 

cion no podía sér tan sigilosa, que no se dejase ver 

en la suina de los Indios, en la opresion que pade- 

cian en el abandono de la justicia , y perjuicio de el 

Etario; llegaron al fin los ecos a la Superioridad , 

que para ocurrir 4 estos males, adoptó el medio 
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¿(4) 
de permitir los Repattos,, creyendo que, atreglandolos 
¿A las, Tarifas, y y necesidades “de los Provincianos PY 
bajo de ciertas modificaciones ,. Y. Penas, $e conses 
guiria. poner. limites 4: la. codicia, y auxilidr áblos 
Indios. en aquellas Cosas quemas necesitar ¿uy por 
sE. 117 pueden adquieir E. Y este..¡es el progreso..con 
gue. de uno cn «Otro mal, se vino á 'vaer en: clde 
l permision. de Repartos. Jiwlo, nor b0q:00.- Pep 

¡No puede negarse el zelo, y santos ¿Ene ¿con 
que el Govicrno autorizó este permiso, y SM. lo 
aprovó en Real Cedula.de 5. de Junio. de- 1756 
pero se tocaron. al instante Jos / perjuicios.en los; ex-* 
cesos qué una insaciable. “abaricia.. demostró: iré. 
mediables y. así clamaron. contra ella, los. princi» 
palos Gofes pe Audiencias, . y. Prelados . de-todo.€l 
Reyno ; y por, ultimo, sus mismas: conmociones: en 
la desgraciada Epoca, que formara siempre el año 
de 1780; Y AUNQUE ya entonces se meditaba serias 
mente en l abolicion. de los Repartos fue preci | 
so no diferirla, y consiguiente .eletratar de un múe-. 
vo Sistema s QUE sim exponer los Indios , y. demás 
clases de Provincianos 4 la tiranía de Sus propios 
Jueces, asegurase la tranquilidad de su. -gobizrnos 
y dejando ¿ a todos libres de» la. opresion , los his 
ciese utiles asímismos, y 4 el Estado, por. medio 
dle la aplicacion € Jadustuia, que tal vez miraban com 

: Ñ y fas- 



(5) 
faflidio, porque 'veian pasar á óttas tanos Du pres 

mio de sus sudores. IRIAADA 

Este ses el objeto de las [Wtendaudas ¿y efe 

-1a el Eltado de todo el Refino, quando Nuestro 

Amabílisimo Soberano CARLOS HI, ansioso de no 

«dilatar. su reforma y mi los medios de hacer pesperua 

su felicidád, pensó en aquel eftablecimierito, y des. 

pues de las gracias, y beneficios con que se ha se- 

ñalado todo el tiempo de su feliz Reynado, mani- 

LG el tierno amor, y paternal cuidado que le 

“deben las desgracias de efte Imperio , procutando 

mejorarlo, y que sus Ávitantes disfiueien el pre- 

mio de la fidelidad, y hónor cón que las han sas 

fido ,y foltenido el respeóto de su Augulto Nom- 

bre, en las mismas comodidades. que les prepara ' 

'aquella. empresa 3 que hacerlos felices ¿por la seóba que vo sine unpa, 

¿Administracion de Juíticia, y fomento de su Indus- 

tx, Agucalmra, y: ¿Comercio 5 y atinque los 1n- 

dios se han mirado siempre con “particularísima aten-: 

cion , no haviendo coda ella baftado, como yá he» 

ios 'vilto, para libertarlos dy laviolencia a que los 

sujeró el desorden, se procuró ahora “arrancarlo, 

poniendolos en livertad con la prohivicion: rigurosa 

de: Repartos, gue en el ¡Articulo 9. de la Infiruc- 

cion formada, para los ¿nuevos Magiltrados, se hi- 

20) y creyó unico remedio de eltos Miserables. * 
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ar! Meseció ce” punto una “especial y detenida 
consideracion ca los Informes ques. M. se dignú 

2 oír, y el ¡Gran Minifiro, que 4 sus Reales Pies des 
pacha 7 «quiso precedieran, para no aventotar en 
La exccucion los altos designios de sus baltas' idéss, 
y “todos: tubicron muy. Presente: el caracter ds" lós 
Hádios, la mileria eo que viven, y otras reflexio- 
nes. que hacían comer el que aquella benefica dis- 
posicion. se cónvirtiese en su propio daño, como 
"sucederia , si quicados los Kepartos, se les dejaba sin 
eb Socorros, que dun miímo. tiempo” "fuesei el 

-malo al trabajo, y preciso auxilio" de fas: labo. 
ares, S indigencias, y asi” lo expulicron los Digves 

Geles gua “Zelofos- Superiores del Virteynato de 
Buenos-Ayres » cn los Votos que, con fecha de 15- 
«de ¡Febrero de el año palado, unánimes extendie. | 
ran, proponiendo" difulamente los" inconvenientes 
que Podría: traer cf novedad',.y lo miímo opidé 
yo corel « que S. M. me mando: dar con igual mo- 
tivo ; “pero todos «tocamos elte grave afonto, “sin 
hallar el medio: de vencerlo, que solo pudo sér 
Lacil ala: generosa bondad de: el REY, que sin re. 
¿parar em riclgos, galtos, ni ahogos de su Erario, la 
mandó abrir, para dar fiados: de ss cuenta “elftós 
socorros á cofto', y coftas', segun previene la 
Declaracion 7%, que: com- otras. nacidas: de: aque- 

pis O Mas 
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llas Reprelentaciones , sé añadieron en 5. de Agofta 
de el año antecedente 4: lá Ínflrucción y, pará po- 

nerla , como ya lo hemos viltó , en practicas 

No. obítánte esta Bobéraná benéfica Relolución ; 
son muchos los reparos qué eñ la extencion se 

¿tocan , yá de parte del Comietció, 4 quien haría 
Lalta. elre giro ¿ sivel REY. lo toma de fu éuehra, 

y” yá: principalmente. de parte del miluio delorden, 
¿que es de temer wicie aquella. piadofa difpósicion”, 
y intente. lacar de ella Lys. utilidades; Y pata con- 

eiliarlas todas y> falir dé un empeño en que log 
igualmente. interesados el -REY y el Eftado,.y los 
Vasallos., que ¿om verdaderó aniot , y zelo y buléan 

el aumento de. lus, Intereses y eb la. pública felicidad, 

que unicamente puede: liacetselos darables:, se 

ha creído m0: -puede havés: aiejor arbitrio, que po- 
_nef. elte, negocio» eri mános. del Canfolado,, par la 
jala: confianzá «que. mérecé un: Tribunal tan. dis- 
tinguido ., y un Cuerf po :emque, tennidos los Votos 

«del Cometcio de toda la Nacion, ha:brillado siena» 

pre sel. desto desu mayot gloria, y son yá re. 

petidos los Telrimoniosoque sé ticaca de sa zelo, 
ey servicios y para perfuadicse nov de megará:sal. que 

ahorá se, propone, bajo: las «Reglas, 9 Condiciones 

«que despues, dei dar la idés: en general, se iránapun- 
h tando, para vasiaf. con. sa acuerdo las qué lo merez- 

eq. S 1, 
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1DEA | GENERAL DE. ala REPARTO; 
decuenta de: ld do permet ds HOR 

S | OS oa , Siempre 
Al servie de basa, para entrar con cónoti- 

miento en efte alunto; la primera: es, 
.qjue el Reparto! de ciertas — especies, ha de consi- 

“deratse como. absolatamente” presiso: para los 1n- 
«dios, y Subsiltencia- de 'todo el Reynoy lasegun- 
da, que. el Ecparto de: algunas" otras y es mo" sola- 
mente superfluo , si no. tambien dl de pil 

Cipalmente a los Indios que das tecivena 0 200 

La primera: se fanda en Er propensión Jal Es 

Indio ab ocio; em la necesidad que tiene de auat- 
lios , para “su labranza s€ induftria ca: daci impo» 
¿bilidad «de buscarlos por»si mismo ¿1:y ven «el cono- 
cido daño que ¿2:cl, y al Reyno! se sigue, si no 
-se le. proporcionan; yo con ele reípeto son > de 
_Primera necesidad el fierro, y demás aperos con- 
«cernientes a la «Agricultura ; podras tambien serlo et 

| «algunas Provincias la Ropa<de la” 'Tiersa y lo sen 
en todas con' preferencia las" Malas, como que 
ellas sirven 4 las Laborgs-, y al trafico interior, 

BY $ cn > 



(9) E 
sen que“el Comercio, los Caminantes, y ¿un La 

«mifa Real Hacienda expetimentan: yd algun atraso, 

por las falta * "que de ellas se nóta , nacida de la de 

sa Reparto en eltos ultimos años 5 y de esto tengo 
ena reciente prueba. en los arbitrios extraordinarios, 

que envel pronto"me ha sido forzoso tomar, para 

proveer de Mulás 3 la cofiducion de Tabacos. de 

Chachapoyas, detenida por su Escazes. 

2 o 0 La seguada proposicion eftá: demofltrada con 

a la experiencia, que tiene bien acredicado quanto han 

padecido los Indios, por el Reparto de aquellos G E- 

peros que no nécesitan, ni consumen, a lo menos 

mientras no salen “de su pobreza y rusticidad, y 

en esta? clase han de” teputárse, ño solo los eféco 

tos “que "por. abuso se les repartía, sino tambien 

muchos de los: permitidos , y generalmente todos 

dos que el Indio puede” por. sí milo adquirir dens 

tro de su Provincia, Ó son purámenre de luxo, 

y comodidad: de la vida, porque el Reparto de aque- 

Mos, estarica el Comercio, y quita su libertad, y 

lá de“eP Indio, que podria tomarlos a precios mas 

comodos, y segun su necesidad; y el de los ses 

gundos .le es indtil, y perjúdicial”, pués antes debe 

poneesclo en abundancia, y icon sobras para gas» 

que no “aprecia, hi-siene” con que pagar, y mas 
AY (ma bien 



o] (10). 
¿bien lo imposibilica para adelantar; y" como solo 
las especies que antes señale eftán esentas de Estos 
tiesgos, se sigue que. únicamente en ellas ha de 
concevirse por aliora la utilidad, y necesidad absoluta 
de el Repartos . 

En el, que acaba de ecoliviss deis: ún, com- 
probante bien autentica _de. ambas. proposiciones, 
pues sicado asf, que para permisilo: se exámioa- 
fon, y. arreglaron los efetos com proporcion a las 
necesidades y. se verd, que en los que yo he. non 
brado, cons ita casi toda la gruesa, pot, Jo que 
sin duda se repuratom, pos. de absoluta vulidad en to- 
ds las Provincias; y Pataque cíto se perciba cón mas 
claridad , y la tenga todo lo que lía. de decirse » 
siendo fizos los calculos sobre que sé hable, se ha DA ES E 4 E A ROA IO 

Bnido al fin de este papel un Plar, que por separas 
cion de columnas manificlta las Proviñicias de clté 
Virreynato, los efeÉtos queen ellas sé repare, y fus 
precios y de módo , que ¿un golpe. de. vifta. se vie- 
nc cr conocimiento de lo que en todas, y cada una 
de ellas, importaba el Reparto, segun. sp. permision, 
y Tarifas. | t:.obon09 

Siguiendo pues efte la » 5€ vé, que el 
todo (Es el Reparto permitido. 4.los precios de la 
Tarifa, importaba cm el quinquenjo. 4+272 040 
pelos; y que. de esta crecida, cantidad, esa da mas 

| | yor 



Lan) 
yor parte el valor de setenta y dos mil, novecientas 

Mulas, que en el Vitreyharo se separtían; y 23 

cendian á 2.757.100. pesos, que es ajucho mas de 

la mitad de aquella prioiera Suma, cuyo relto de 

1.514 940. pelos, debía salie de los efcétos de 

Quito, Ropa de la Tietrá, Fiefro,-y 6tros gene» 

105, €n que eftaban jaclusos los de Cattilla, y al. 

gunos de el País, que no for de abloluta necesidad; 

pero con ea diferencia, que á las Ropas de la tier- 

sa, y Fierro, le daba. precio “fizo, con:dercrmina: 

cion de especies y en lo demás solo se cxpresa- 

ban eftas confusamente, pot el capital que se per- 

mitía iavertis en ellas; y sin embargo de que 

por su nobleza son de mas valor, no palaba tos 

do, el que. (gun el permiso. habian de producie, de 

| 860.800. pefos, porque las. otras componían el res. 

to de 654. 140. que falca.. hafla cl 1.514» 940. y 

refulta por elas conbinacionés, que de los 4.272 040. 

pelos. , que yá dixe y importaba el Reparto, eran 

produéto de Mulas , efectos de la Tierra, y Fierro 

3-411.240. pelos, y el pico folo nacía de los. orros 

generos , que como no necesarios ¿lc dexaban al ar- 

bitrio. de los Corregidores y y así-mo sin razon he 

hecho yo la division de unos, y otras , ponicñdo es- 
tos en.la clase de superfluos, y aun perjudiciales 5 

y aquellos en la de asilos y. y ncecsarlos. 

Bajo. 
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(2) 
Bajo de elte concepto deberá ceñirse por aho- 

2a el Sccorro que se proyecta, a Mulas, y Fierro 
en todas las Próvincias y Ropa de la tierra co Jas 
:que se: regule precisa por no haberla en ellas, Ó 
lus inmediaciones ;' y los demás: efeétos de Cafulla, 
y del País, quedaran ablolara, y rigutofímente prohi- 
vidos , y folo se permitirán vender, y comerciar en 
Ticoda, Ó Almacén público, del modo que despues 
diié 3 y aunque con solos eltos renglones podía, 
-segua el antiguo calculo; reputarse ua “produto 
de:cerca de tres millones, y medio en el quinque- 
nio, yo lo redazco' 4 dos y nvedio., por h rebaja 
que para alibio" delos VIndios propondié lúego cn 
el número, y precio de las especies > y ablando sola 
Ade estos dos millones y medio, mé contiseré 4 los 
terminosi nen “que fe) propone ¡el Real Tribunal 

del. Goafúlado “tomar! 3 su cargo elle negocio, y 
Jas sutilidades que de él se seguirán, ño r0q en db 
10> «El Conlolado comprará lés Malas que fat 
necesarias, yd fea embiando ¿4 eftc Gavá el Taca 
mán ss Comisionados", y sea Haciendo cOn Otros 
particulares las contratas > Ó asientos" “que clRime 
Jultos, y de uno ú omo modo ferá “de fl cuenta, 
y rielígo elte. abasto, y el ponerlo" co las Provins 
cias , fegun loque á cada una correlporida "enel. 
plazo señalado ;' y porque scióa imposible 2 lA mis. 

mo 



| (13) 
mo tiempo ¿ocorrer á todas, le arreglara el que 

empezando por las mas necesitadas, se vayan en 

cada año subsesibamente proveyendo las demás, 

para qne le dé tiempo 4 la cria, y conduciones, 

y cumplicado con lá misma subsesión el periodo 

de las cobranzás, sirban las de un año, para la 

abilitacion de el siguientes | soba 

| Con cl miímo: osden: cuidará de el Socorro, 

en Fiesto., Azero, y Ropas de la Tierra, para auxl> 

live com estas especies las Provincias, á que sean 

necesarias, y tanto las que $e hallen en elte caso, 

corso generalmente todas, €: quanto 3 Mulas re 

«cibirán precisamente celtas y aquellas especies en el 

tiempo, número, y precio que se feñale, y 4 pagar 

por tercios: en cada añO:, contado el! primero, desa 

de la fecha eu que se les entreguen de modo. que, 

¿dandose cltos Socotros cada: cinco años, €n los tres 

primeros se recaudo fa importe, cb quarto sea de 

defcanso, y emel quinto: se fepitan y guardando sicims 

pre igual ordene A | 

Los demás efeétos quedarán, como yá se dixo, 

abfoluramente probividos,, en quanto 3.la absoluta 

“necesidad de Reparto; pero será libre 4 todos su 

Comercio, y si quisiera el Consulado: le fera per: 

.s 
» 

q? E . CAES Ya . 

mitido venderlos en Tienda , ó Almacen públicos 

a los pre 
PERO con 

cios que consratare com los com pradores, 
O 

4 
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(14) - A 
eon tal de que los paguen á dinero de contado, y 

_ ho se dén fiados á ninguno de los que hayan res 
cibido de elle modo las Mulas, y otros Socor. 
Os, porque sc perdera lo que así fe les diere, pa- 
ra evitar de efle modo el abufo, y afegurar la co» 
branza privilegiada de las” otras cípecies, que son 
de priniera necesidad, 

La que se impone de recibir estos Socorros, 
tiene por objero el que los Fadios fe eftimulca al 
trabajo , con que has de pagar lo que adeudea, 
sin que al pretexto de fribolas excuías puedan reus 
farlo; y paraque ella precancion mo degeners en 
abuso » y se hermane con el. alivio s Utilidad y ade- 
fantamiento de los miímos Indios, que es el fia, á 
que todo se dirige , se rebajará el precio, y nú 
mero de las Mulas, y demás especies, á lo que 
delpues de un maduso exámen parezca juño; de 
modo , que atendidas las urgencias de cada Pro» 
vincia, y las circunflancias con que ultimamente se 
hacia en ellas el Reparto, queden aquellas suficiente: 
mente socortidas, y elas aliviadas, y a un asi se 
admitirá todavía la exépcion que sea julla, y ra- 
cional a juicio de los que la han de examinar, co- 
mo luego se dira, | 

El Consulado no ha de correr con ka co; 
branza, porque cita ferá de cuenta de el REY, por 

EAS 



(15) 
medio de [us Miotítros, que la extcutarán con la 

mifma actividad ¿que la de otro qualquier Ramo de 

Real Hacienda , quedando relponfables á las refulras, 

a menos que no las cubran con diligencias baltano 

tes, y las mifmas , que por lo común fe piden, 

para indemuizasíc en los Reales Intereses: 

Eltos fon los principios, Ó primeros palos 

sobre que ha de fundarse la idéa, veamos á hora 

lus progrefos, y utilidades 3 y aunque cítas penden 

de los precios 4 que fe compren los efeótos , y des- 

pues se.expendan, «mientras que: unos, y otros se 

segulan con la circunfpeccion,é inteligencia que es 

precila, leguise la hipótesis de el praducto de dos mi- 

llones y medio , que arriba dixc, y ahora aclarare 

con brevedad quanto bale para el intento. 

- Considero en efta Suma, principal, y ganan» 

clas, y no ferá quizas muy errado , Ó diftante el 

juicio de que eftas queden en ua millon, porque 

para ambos calculos he tenido prefente , que en to» 

da la estension de el Virreynato, folo habia siere 

Provincias, en que las Mulas, que es el principal 

renglon fe repartían defde veinte y cinco, á treinta 

pelos; dos de á treinta y dos, y en las demas no 

baxan de treinta y cinco á quarenta; y en no po- 

cas exceden de efte precio, halta el de quarenta y 

echo pelos ; pos cuya regla, aunque en todas se 

| 1cbas 
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(18) 
- rebaxen diez pelos por Mula, computando unss com 

otras, y las que dexcn: de repartirse de las setenta 

y dos mil novecientas , que antes. fe diferibulan:, 

falen 729. y pefos menos de los 2. 757. to0: pefos 

que aquellas importaban, y queda el sotal de es- 

ta cantidad” reducido 4 2. 018. 100. pefos alos que 

bay que añadir los 634,140, pefos, valós de los 

otros efectos de Ropa de la tierra, y Fierro que an- 

ses, y aliora le creci precifos , y en que liecho el 

delcuento de una quatta parte, por la: milma ra- 

zovw que en has Malas ¿ quedar 490. 6os.cpefes, 

qué añadidos 3el importe de ellas, 4 un pasa clitode 

de los dos millones y medio; y no es mucho que 

el uno sea de ganancia, sh se atiende á la: que la 

Tavifa dexaba á los Cortegidores; y podrá quedar 

ahora, no obftante. el considerable alivio que los 

Indios logran: em la rebáxa. | 

Pero: ses mas, O menos el principal, y ga- 

mancia el millon, y medio, que por ahora se fe 

gura importe aquel, no es cantidad ran cxórvitari> 

de, como 4 primera vifta aparece, pues ni se nece: 
sita toda á un tiempo , siendo fubsesibamente so- 

cortidas por turno las Proviricias, como yá se ad: 

“virió, ni hay que aprontarla. deíde luego en di- 

neto efectivo , porque el Consulado hallorá quiea 

Je dé fiadas las Mulas, y cfectos, con mucha. mas 

j fa: 
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sazca, seguridad, y gulto ¿que á los. Cortegidores, 

a. quienes sus ps eg esperaban. por los plazos 

de las cobranzas con. log tiésgos que hoy no hays 

haciendose aquellas pot ciiénta de el REY, y sia 

los excelos , Ó violencias; qué “anteriotmente das 

malograban ; y. 4:mas. de elo será muy facil. al 

Confulado, priticipalmenté en las Malas, celebrar 

contratas. con . que: sii defembolsar un pelo , se le 

provéa: de ellas, y. para uno, y otto tengo ya la 

experiencia, y folido fundamento. de las ofertas, y 

propueltas , que de mehan hecho para córter cor 

cltos :abaltas, baxo de asientos en iguales terminos 

celebrados con la Real:Hacienda y si quedaban 4 
su cargo ellos. Socorros; pero como este. es: 4n mer 

dio «quezpodría, ser .perjudicial al Comercio, .solo 

resolvería aceptarlo, quando viesé mo le acomoda 

el quese propone: por mas conforme: a (u: libertad 

y fomento, cteyeñdo que no será poco el A 

ciba y «sidexandole franco. el gito: de todas. las Pro» 

viocióo logra: cambien expender (us: efectos , sin sar 

lic de su Casa, sin gaftos,oni.. pa qe con se. 

daa a. buenos precios. : | Ñ 

253 No. son. elias: las, «principales. ventajas. «que se 

cid al Reyno, y: al Comercio, por 

que: das mayores , y. mas solidas, estan fundadas en 

da:invession defino ,;que:ha «de. darse. al produc: 
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(18) 
to de la Negociacion; y en la inteligencia de que 
el REY nada quiero utilizar, porque su piadosa 

iotencicn es, que toda ella ceda en alivio de los 
Andios, y bien de fus Vasallos ; siguiendo: yo es. 

tes santas, y generofas disposiciones y; propondré Jos. 
Dsos Y que puede aplicarse el millon, en que roy 

considerando la ganancia 5 y suponiendo que séa 

elta la que fucte ¿(no se le da una aplicacion: mil, 

formará con el tiempo: en deposico inmenso: de 

¿sedal y que eltando sin" accion, ni movimiento, 

haria. falta al continuo circulo del Comercio; y al 
fin do areuinaria y y que: de eb: miímo: modo lo 

defiruirlasi sulo sirve para :ufos, ó .empretas pes 
cuhiares:de el Consulado , considerado en el:cuerpo: 
abíirato que: forma este. Tribunal , Sn participas 
¡cion de fis miembros bufearé. los. medios» con 

que cada! uno de: ellos en «particular disfcuse, las 

ventajas!y seciba : parte dela ganancia, y la pueda, 
aumentar, al paso que los.consumos erezcar», y pos 

la: mayor abundancia ,9y. cido ad de todo el 
Reyno forezca su Comercios aiz, 2060 02 9h qe 

Nadie ignora . queola Minería es dl tod 
fortento que puede darsele,: ¿porque «de: ella" penden 

casi «todos los' otros Ramos , y es-bien: notorio el 

atraso”, co que> este sehalla:, y. que sw priácipal 
'satisa: es la pobreza, y falta do auxilios comoque 

10) >] y s rd 6 
SN] 
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$e imposibilitan: los: crécidos ¡galtos que son preci. 

los para estas labores; y para que poniendolas en 

el debido arteglo ¡sean meños jogratas [as fatigas, 

se deltictre la ignorancia ¿ qué las hacé elteriles, Ó 

malogra'>muchás uyeces y $e probtitcvan  socabo: 

nes, defagiies, y otras emprelas oeilés coñ que lo 
puedan: fer aún: aquellas Mirids qiié 9y se abándo» 

nao, por.el pocos. é ningan fruto ue ofrecen por 13 

premio «de fa trabajo; séria de comun provecho Ñ 

aplicar <a :elte i Importante: fala q Es de la A | 

dosinnada: ganancids 00 EA, EA PON | Ñ 
ss Ello podría: verificatsé, poniendo. la tiicad E 

de ckomillon, 0 prodaéto «liquido que quede des: l 

pues: de todos gaftas s con la icparacion debida, “ 

para fornvar ur fondo, cuya: dotaciom se engrosaría E 

con :lo: ¿gue los. Mineros le contribuyan .en eh mos 

do que: defpues 0:58 arregle, Y ester capital servira dl 

para el establecimiento del Tribunal de Minería, l 

avilicacioón de los: Mineros 0 fundacion: de ur Cole- ¡Ñ 

gio en que se instrayan las Jovenes que elijan este A 

exercicio:; y otros: fomejantes . fines:y sobre. lo. que lA 

qO' mé-dilato j «porque ] es punto: que: debe formali» Í á 

zarseo eno cuerda separada ,ppor ahora baítá> insls | 

suar: en general, paraque ge comprehenda su im- 

¿portancia; y la de .loscufos d:que vá ascrvir aquel caus 

, baxo'la direccion y: seglas que adoptado el 

pensa: 

e 
TE: ROTA A 737 EN 

E RENA y 



ee 20). 
Pensamiento. sera fail ¿dat y pues: tenemos ya el 
¡exemplo. de das que en NueyasEspaña: se-oblesban , 
y. eh REY Nuefiro Señor: ha aprovado,, contribuk 
yendo :4 el heroyco zelo , con: que: «haciendo: cansa 
comun: la- dic se empeña todo angicta Radio 
cn epocas cilosga acido $ ob. ¿098 

Áca. tenginos. be lalo pa ventajas 

e» d precio deb Azógue:qué S. Mo ha mandado > 
ade en. todos. [os Minerales, á ¡seseúta: pelospsin dere 
nerse eros: afogos desu. Eratio:y nen de ¡quaas 
tiosa perdida que vá 3 sufi IF por el, esórbirante ¿Costo 

que actualmente tiene ¿ay: Gta liberal y, benefica re» 
solución: quesaquí y yoe «Potosi. deseó, y piemovi) 
y comaindecible ; fatisfaccion: acabo de ocomanicar 
al. Reyno, le animar fus esfuerzos, : “yo pide sq 
_coresponda » contribuyendo. todos: 4 facilicás ¿un 
Proyeéto: com que muy. en breve:se: experimentarán 
las: mayores. ventajas: , y':acopiará sun fondo» quan» 
ti0s0' para. sufragar 4 !los-gastos;, Ye: «duxilios ¿qué las 
han de ¡producio SON por» má parte»promoverds «dedt- 
cando: com preferencias y ¡sio perdonar «fatiga, ai 
«Corta: Jostriécion, y salento ,: Aptrasar «de !¡pesfeccios 
nar: cfce establecimiento, oyendo á los. Intesesados, 
oque puedan: dar. vogo para, «edificar 318) idéasa 
luego» que la. Propurestapse acepte!, 2ó. decida, em ¡los 
Eesminos que: parcacan: mas «cónvenienses al ¿setbie 

6e5á cio 
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tio de el REY, Y bien del Público que son sus 
6bjctos. 

Me petsuado que ho habrá en todo el Reys 
no. persona. que califique de impropia, Ó menos 
mul la aplicacion que: he propuesto para el inedio 
oilloa , Ó. mitad de ganancias, porque : no. puede 
darse otra «mas desinteresada de parte de el REY, 
ni mas profigua 4 Jos Vasallos de todas clases , y 
exercicios , pues en ella se consilian, y: de umsolo 
golpe anímian los intereses de todos pérosporque 

los, de el Comercio, y elta Ciudad: logran. alguna 
parercularidad ,como- lo mérecen fs fervicios; añadire 

el. deltino que puede darse d:da otra tmitad, con 

igual desinseres de «el Soberano Ducño de todo, 
iy comun «beneficios: + bi solera 

- Se dividirá >lasotea enitad. en trespartes , que 

en: el: medio: millon de que sesha ido hablando vens 

diá a ser cada una de 166.666. pelos $. reales 

11.mar. y untercio, y la una de elas partes se subdis 
“vidira en otras quatro que faldrán cada una de 41.666. 

«pésos 5. reales 14. iriar. y dichas quatro: partes se. 

aplicarán de el modo siguiente +La:ptimera al Con 

«sulado ,' paraque supueftos los precios á que: ha 
¿de: dar los cfcétos cómo, defpues se dirá, la pros, 

ssareé .cntuc- los Comerciantes particulares , que los 

«vendicron ; dando 4 cada uno. el tanto por ciento 
ES (6) que 
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que sobre: dichos. precios le correlpónda , que será 

en diez, O doce, y aun mas, pues pasa de» ocho 

| ho | fe que en aquella cantidad cave alos "490. 605 pesos, 
| ce que: hablando de el aNESLO Repario py reva jas com 

ES A o pes q A 
NN gue hásde eflablecerse el auevo, se regularon pot 

E valór den eloÉierro yriefeérosode: [y tierra; y sielido ll se ec E Y 
Y a, que sallé se consideran los efectos com prined 

A dE | pal y gamancias ¿ por los precios de Aranzcles o vor 

y | añandosé, los de la venta, pór precision. ha der sun 
NS 
A bir: notablemente: eEpremiojy atiidado de er Cor 

004 mercio y" que paras hacer 4 todos :participes:con josi 

Xicia;: y proporcion podrá acordar concisa: Tribanal 

eb todo» de arreglos elle punto, crique ne drayo 

go 4 consideracion: lay Mulas y; pos Te diferente laz 

0. -curaleza de elle abasto s Em: qué pagando el 

del A precio! equ so ¿igule ¿eno patéce justo dae otro 

] premio si pues: allézvao: inclasos :¿offoso: yo ricógos, 

ty no hay los dí guardas el sefecto! y porque lab> 

go que «Hega; a+la+ Provinció ¡se-diflribuye. 1800.15 
33 Las fegonda de: dichas) quatro + partes. podra 

odellinarse: cor nde Menos utilidad de ¿EmilmooGa- 

«aescio, para formar un Fondo:6 Monte Pio;: apliqa- 

¿do- a las Viudas, y oHuerfamos: pobres: de los indivi- 

duos : matriculados» 1er ella rcárrena! compicfeiendia 

¿de los que hayan: sido Prioresy y Cónsules, segun 

sel Reglamento, quecdebería: formarse”, €, individeali- 

dd MO zar 
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234: las. personas, cli modo , y demás. 16 
quisitos de gozar éste docotro: es e 

¡La tercera, y quarta parte «quico adi, la 
Pot de:el:toda de- las. quatro: dichas ¿y como 
pondrán Bai 33 3= pesos, y pico, servirán: paraque 
«1. Consulado la aplique: al -reftablecimicnto ¡y ali 
*ioode, aquellos Comerciantes, que pot -actidentes 
mada contrarios á- la bonrades ; buena fe: y cons 
duéta: acreditada :en stes? fáñejos éftén quebrados, Ó 
en: sieígo, de:padecer earfarál deflgracia, “que ¡avtili, 
ta csunos Ciudadanos capaces de. cóntribuis +alebica 
deta Patria yy dignos. pot lo: tanto de. efe fo. 
(Mento:, que sé des: dará: coti -6n moderado interas; 
cuyo producto quedará 4. benefició de: elo Triburiyl 
del Consulado, para las cargás. própias: del ¿un ins- 
mitato ;>y paraqueselle valivió. sé dificibuya sia par- 
leialidades ¿ ni discordia / «deborán: los que lo pre» 

tcodan- presentarse, alo própio Tribenal com Jos 
docúmentos. que justifiqueñ. sus. necesidades; y iorigen 

que ellas teogan:z fi exáminado todos” eón:da escru- 
- spolesidad. «que »-cotréspondo y y lasiteglas; que Juego 
epodránadescribirse,. sel, acordará dat ó mó el auxi: 

¿ia ¿ha cantidad: ¿queldeba exendirse;s (us tiotereses, 
plazos; y: demás, citeansranciasop0y porque: miogúe 

¿nas Hacen mas lfélices los.Comercios, y Kepublicas, 

«quoslas de la sinesridad em: los: tracos, y exadto 

35189 cuia- 
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complimiento de las obligaciones, que la Moral Chis, 

tiana enseña, para con DIOS, elREY, la Sociedad, 

y cada: uno" de “sus miembros, y todos cltos sa- 

grados vincúlos. se prombicven con 'frato- en las 

Casas de Exercicios, se pensionara. el todo de eñas 

dos partes, en mil y quinic neos pelos anuales, para 

la: de hombres de la Recoleta descalza , y ouros 

tantos para la de mugeres, que hay en efta Ciudad ,y 

por mano: de el mismo. Gonselado se entregarán 

a fus tefpectivos Dircétotes 6 Ecónonos , quedang 

do este «Tribunal con facultad de reclamar cstaasigo 

«nacion: ,:y solicitar sc lo de oro “destino | siemo 

pre que conezca no se invierte en cl que. ser pre» 

lviene, con aquella so y santo 5 que en la 

-«sOalidad se praótica. 2200 1 do oa de 

Como eb cada quinquento:: ha de. entrar 

esta ici y podsa suceder, que no haya necesidad 

de estos. auxilios, Ó sugeros que los. merezca se 

drán awesorando “estas: cantidades, y las que sobren, 

y necesariamente han de: devolverse: por los Abi- 

«Jitados y y: puestas en Arca de eres Moves con ola 
«debida seguridad, iy icustodia, . formarán ua fondo 

capaz de ¡auxiliars:e) Escádo: en los: casos de, una 

¿ GuesraS en el modo: que entonces ise acuerde y y 

«si llegase 4 seroranto- esté caudal ¿e que > despues 

«dde cumplidos eltos fines merezca ell sobránte o 
estár 



(039) 
ese tr FRE dera log" que pafeztah mas 
“Jullós; y sprópids de T3Rliidsd dec elo Rey RO, sc- 
gún REV 1d Uéteraine ¿oyendacal istas Pribiúdil, 
5% oO? veria parte estrá” “nú pisd bsal y atil 
¿su versión: on pradénre: tegúlación y Exámeñ, 
secaplica dola Mutidacion de Cir de Niñós Esposi- 
«tos ly. Huerfarrós] Hofpiciós;* y Hofjicales, iejotando 
de as fandaciones las que qa hávicte; ej $ ercan: 
de las que -faleen"; pero: der esta 'anisirra terciá: pa re 
ño: sería excraíío $ ni inútil segregar los que sub. 
¿dividida «en cOtraso tres; “10qué á la una; que en los 
166.666 0pelosug. reales tr. mar. y un tercio de 
Camriba, seras 555: pedos de reales Eso miár, y 
¿aplicarlos a ciettos premios qué se: señalen áclos 

Mieres: que más se disingan en su urabajó, aéredi. 
tandolo como elomayorenúmeto” de marcos que al 
-año-fandan,: y: quinten en las Reales Callanas , a los 
dndios, Labradores , y Attifices que justifiquen: el 
mayor adelantamiento de su Agricultura , siembras 
de «Algodón: 1, "Cañamoy y ótos frutos; y final: 

ameote. a qualquitra.quei con njayores ventajas pro- 

mueva la indultria , y haga coñítar 'su:vaplica. 

cion para cla que: habrá «de darse reglas, que 

—metodicen <eftos premios n+queofolo' se proponen 
2¿bora+como. exemplo:opara elegir odelpues Jo me- 

Jorzly.lisi do fagreodar: adaqueli dinero: orrosdestino., 
POr (H) se 
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¿se yariasid según, lo, que, ¡despues:-se ..atregle. 

+ cla uhima tercia;parse de da; ganancia, ha. de 
dnyestiose, ca, caminos y. y obras, públicas; que den- 
LJLO y Y. Áucra de, 6stá. Gapisal, cedan; en servicio de 

el REY, bien, de «dos. Vasallos,, , honér, y. lusire «de 

cdas. Ciudades , y comodidad. de fus.:A vicantes | 2 para 

Jo. que. .se fabdividira tambien en tres, partes! de las 
-que La. unz. se, difecibuisa á prorrata. ica. los. ¡quasto 

¿Obitpados de. Truxillo y Huamanga y: Cuzco ¿y Are. 

QUIPA y pataque. participen de lo que, conttibuyen 

y: fus sefpectivos ¿Iatendentes, empleen do ¿que las 

corresponda en dichas obras, segun y .comob seles 

previene. co se Jastuccion > la fegunda. se aplicara 

E losgaltos, y . sueldos que sean precilos para ercar aquí 

eb Tribunal, de la Acordada, adaprando las .Orde- 

'nanzas de al que hay en- Mexico!» con tanta uili- 

¿dad de el Pliblico en eftar resguardado de: ladros 
¡nes homicidas , y facincrosos , y el sobrante que, en 

«sto haya , junto: com la'ultima sercia: parte será 

propio de elte Aszobifpado, y con preferencia de 

«su Capital, cuyo: Intendense la «deltinará baxo de 

das milmas reglas. 2000 q. elmuboi al es 

«Me. hago cargo ¿des que: a ganancia no ha 
de entrár coda ddún tiempo , no «anualmente por 

partes, segun. se cumplan: Jos. plazos: de la recauda- 

cion; pero: efto,, y el 'mas:ó: menos que en ella; haya, 
Y gs y g 3 

e v th. 2 no 
y e 
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paraque .elta le tome con: mas conocimiento. de- 
sallasé. ahora. con la misma generalidad , algunas de 

no ofrece tepato, porque lo que se dicse de el - 
todo, y en la hipótesis de el millon sobre que han 3 j 
rodado los calculos, debe proporcionalmente en- 0. 
teaderseiide' Jas partes, en; la cantidad «que lesitinra- 0. 
mente les .quepass y «podrán cada año aplicarse 4 1 ql 
lus relfpetivos. ufos y fegari: dos principios generales 3 Ñ 
con que los he explicado; y aunque al leerlos pos 6% 
dea, «Parecer dificil. 6 ay, arganda :exccucion , yo 4 
confio que no lo. ha de, fer, iy: haria “Un agravio | h | 
¿Muy contrario. al aprecio, y joto concepto. que e Y | | 
_Inc- merecen cla ¿Ciadad;, fu Comercio, y :Aviran- en i 3 | 
ses. de todo el Reyno;i silos creyese> inferiores Ñ q | 
3 los de Nueva-España 6 capaces. de. defmayar por | Y 
los reparos. que ino han de:faltat para una cm- | A - 
prela san útil y gloriosa, pero enonada superior á ñ: ) 
fus fuerzas, calento s generosidad ¿oy zelo ; y como lo Ú A + 
que ahora se, mira en; bolquejo:, : tratado: delpues | h | 
por partes, será menos confuso, y. de -m33S pronta | ] 1 | 
«y facil espedicion,, baftará. la. idéa que he dado para — 
que: sectificada con. mas: dicítra mano ,:00: se. re, l 1] | 
tarde la principal. resolucion de que todo pende; y l Ñ 4 

las condiciones, que como. preliminares han de sere 
Vir, y podrán: alierassc segun convenga. 

- e 
DL we E 

e 
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pro arena q. REGEASICONO QUE: 

ron 10 ape rare. 5 

sara eb RebiHribafabaleel Cómsilado 0 
aho! st da abpnes y Y - ¿abi 0x9 yd ali 5bp 102 

E L->Cónstlado: hará suso juntas” generales, 

IQ 7] | para icfolverz yisivlegdo ¿te Papel! ¡páte- 

za cicro mas iexpedito por la dificahad “¡de 

«ontarse todos piyo mo dife? de fastacapitiones, 

eh elegir quatro; 6 fis Diputados! que a vómibre 

“de todonel Cónsercio: conferencia»; traten y re 

—suelvamocor el Tribunal, será cal vez lo mejor, para 

“acoidar: los Votos yy acelerár. laconclusión; peto 

quedan ello dbsovarbidbion ro , Simples, ces t901 20) 

2» Dada la resolución yracopiedola «própuela, 
80 rara cada parte de el proyeóto y seguts y "e 

mo cótrefponda paraciss: atreglo!: yo perfección > Y 

delde. luego oserá: la Sptimora: diligeria PAamén 
de las» ¡especies que isercitempleióles) y de ab. 

solura: «necesidad: > para: los>10dios, eoté telpeEto 4 
Cada Provióciajs yopara: mayor acióreo de Ae ia. 
portante: paso: ¡propondráueb Tribunal: de ebConti- 

pado las que: ole: parezcam ,>fegun: lás- ioticias € 

Informes que adquiera , y se solicitarán cambien por 

1.0 csta 
4) 
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cto Sujesintendencia; paraque esáminados todos 
en la Junta Seportor qué va A erigirse , sé forme 
ina Lita, eoqué pot otden alfsbetico se' pongan 
las ¡Provincias , y especies que (4 cada una” se se- 
ñalen,, con expicsion de el número, cantidad", Ó 
pao Ey precios: á:que han dé: dillribairses | 
e sia biendose ya «decidida las especies; y nú: 
meto ¿ cantidad yó: peto «que séád necesarias para 
tada Partido ¿Ó: Provincia; propondrá el Cónstilada 
los precios: do que se obligue a poñerlas “en cada 
uno ¿enel uetpo. qué seseñalej Y con esté co. 
pocifniento sé procederá: delpues a *fixar «los pte? 
clOs, eN: que deben daisé: á los «Indios aquéllos So; : 

sorro5,: «y teniendo:en considetacion tus! cotos”, y 
anuguos Atánzeles, se formarán los nuevos; de modo 

que; logrando” los Índiós en la cantidad, calidad», 
Y precios, el considetable alivio que, parezca justo, 
legua «do “que antes + ses: propuso: por: exémplo:,/ 58 
regule ¿on piudencia la: «ganancia: de Un tato por 

, " * ES y 
APA 8 ¿co 

pipicas or 264 9 Nidia: IDE ¡eun k y last 6 dad a 
1 

¿roquoisIgualmente, y com! as:propias: formvalidades, 
se pegulára cel! eos de: Provincias ;' «dividiendo 

sodas las de el Virreynato €n tres, , quaro 16 :mas 
partes yo segbal:parezca: preciso 32! Iserpondrá' la Lita, Ñ 

ES 

y «Order con pque: fe ¿hamide: ir Csocorriendos de 

- aodoj$quer ciopezandoporolas ; mas necesitadas”,-$e 
mu 7 (1) lle- 

qa 
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llenen todas en el quinquenio, y vuelva ete demi 
pezar sucesivamente con el mismo metodo. + 

si Cono el Consulado ha de necesitar algun 

tiempo: para hacer fus proviliones, y noes facil 

de regular el que será baftante, nidas eftaciones. 

que - serafí. más comodas, solo puede aquí: ade 

verciese. lo. Que utge el que el [osbrndilde Mulas, 4 | 

lo. menos, empiece luego luego; y eóñ esta: mira 

propondrá el mismo Con(ulado el ases eñ que ha de. 

poner en vada Provincia lo que le toque, procus 

sando sedoblar 1us esfuerzos, _paraque empiece este ' 

turno em el eña: proximo y y defde «el corran los. 

póriodos: do: plazos, “y estaciones que serials para 

cada año de el quinquenio , que arreglado de ete 

mode en el ptimeta, sesvira de sepla en los siguieñitos 

inientras no haya cánsa julía pasa variarlo,' pues 
silo: hubiere y se hará presento en la: Junca Su 

perior y donde tambien se cuidará de ver si la 

hay , pota akerat al principio: de cada quinquenio 

Jos Aranzeles, y gualquiera novedad que se haga. 

en” el humero, y precio: de las especies y se participará 
al. Consulado ansiado dé seis as 20 

su góviernós 

6. Para. proceder ¿ori mas cónocimiento. enla 
ie deccuhinicion: de los puntos que quedan expresa> 

dos, se encargará á los Intendentes , que comando 



- IA SES ITA IR EN A A a E pa 

31) | Me 
informes de su Provincia, hagan el qué- les patezá 
Ca justo, y servitá para teñeslo presente en el ser 
gundo: quingueñio; si no Jegasé 4 titinpo en el | 
primero, Ó fuese ya tasde para variat algunas de dl 
las Difposiciones que se hayan dado, y ch que tal E | 
vez podrá ser conveniente .espérar las resultas de / o 
ha experiencia, para acomodar. á ela las modificá- 1 
ciones que dióte precisas ru goes eees e 

7: Los: efectos de Caftilla ; y generalmente tos | l 
dos las que no een comprehendidos en la Liso A 
ta. de que habla la condicion segunda, se éntenderán E » 
exclusos , y figurósamiente prohividos en la clase de. | | 
Secorro anticipado; pero' quedarán: los Gomiertiántes | Ml: 
en liberead de llevaslos , y venderlos sia sujeción | | | 
á Aranzeles, y álos precios que: contraríren tod: E ' 
los. compradores ; y la miíma libertad se concede | 
al Confulado para si quisiére de su cuenta, y fies> | 
go poner en las Provincias, Tiendas ó Almacenes pú- | 
blicos. de- dichos. efeétos,com.tal de que los com» | 
pre precilanrenes 4 los Cortierciantes de eta Cas 7 
pital,-a los precios corrientes y y que contrataren,. 4 

sin, obligarlos 4 venderlos, quando lo feusen, 6 no E 
convengan en el precio, y sin que el: Consulado y $ | 

| pueda, traerlos. de España, para le fin, por el | , 

perjuicio, que haría 4 los Gomercianees particulares. | 
8... Aún ha de haber, .en el caso de la condis 

cion 
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cion. antecedente, otra. diferencia ente el Coner 

ciante particular ; y, el Confulado,, y es, que este 

si posiere Tienda: 0 Almacen de dichos efectos y; 

ño los pueda dar fiddos ¿los Indios, Ú otras:cass 

las que hayan. sido socotridos con los otroscfee 

tos de. los Aranzeles, y fo qué les dieren! fiadoy 

lo, perderán, pátaquerás):se evite el abusozoyosed 
imas segura la cobranza des las otros cfrótos , que 

se. contemplan de primetá necesidad; y porel coa- 
trario: cb Comerciante, .parricolar: que renga swTieas 

da, y vayas com dichos efectos! ¿sas Progincias; 

podra: darlos" comó le cor enga, Y dinéró der contas 

do, $ fados; bién entendido” de que si asi los diera: 

4: los Indios y ús orras Personas compreliendidas en 

eb Socorro delas «demás elpecies y o tendrá para: 

la: cobranza mas autoridad¿ni fuerza? que lade oro! 

qualquiera: Acreedor que demandar a su Delidór ans 

te la: J usticia, y celta se le adaniniúirará!, dindo sivara 

pre la ¿ prelación 4 la“cobranza “de dl | Sotorro':de 

las orrav especies, aunque sea poterior; demodoquela 
cobranza ide estas, ha desee ¿privilegiada? para ases 

su antes que otr8? qualquiera,. pido o 

“gió o En' los efectos; que. como de" pritera" nes 

eclidad, fe" compreliendan” en los “Arauzeles; y ht 

van" parara el: anticipado Sotorro des los Indiós era 

solo" el Conflado:' quién «provéa 3 “sia que 4 ningun 

no otro 



(9) 
S a . y 1) 4 . AS AAN AA A E otfe particular le le peranta intréducidlos en la 
Provincia, pena de perderlos, aplicados por tefcias 
partes a el REL, al denunciante fi lo hubieré , yA. 

al Juzz; Receptor, 6 ó Guarda que los aprehenda, y 
per lo mimo ls oblervará en éstos; como en los 
de la condicion siete, el coniprtarlos el Confilado á 

los particulares, guardando Ef únos y ottos la im- 

parcial distribucion, que no le duda de la rectitud 

de el Tribanal, paraque todos los Comerciantés par. 

ticulares participen de este arbitrio, y no le es. 
tanqiíe en unas mismas Casas la veta de dichos 
electos; y si pará confegair esta igualdad , y evitar 
quejas quisiere el Comercio, arreglara este punto 
con fu Tribanal en el modo que alla le convengan, 
y les parezca mías feguro, y expedito 

10. Los Atándeles que le formen, le archivirán 
en la Efcribania de la Superintendencia, y dandofe 
de ellos Copia autorizada á el Confulado, fe remi- 
tirán otras luego al punto ¿4 los Jateadentes, coa ins 
dividual ooticia y (eparácion de lo que 4 cada una 
de las que oy se llamáo Provincias, y entonees han 
de corcadeile por Partidos de la latendencia, le coro 
reíponda ea el numero, elpecios, y precios que fe 

les (eñalea , panicado igualimcate 2 cala Ínten- 

dente la razon, O tarno cen que todos los Parridos 

de su distrito han de fer focorridos, y el año, es- 

(K) Las 
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(34). | | 
sacion, Ó mas, en que ha de verificarse, fegun lo pre: 

venido sobre estos prntos en las condiciones ante- 

eedentese ETA: | 

 1xñ. Estos Aranzcles con la espresion, € indivi- 
dustidad dichas, fefizarán en la Capiral de la Inten- 

dencia , en las Calas Capitulares, y Sitio publico, 

donde todos puedan leerlos, € imponesfe de elos, 

y á cada Partido embisrá el Intendente la parte que 

con el hata, paraque el Fosá la Exc eombico de eb. 

miímo mode ela Cabecera, e de acuerdo con el 

Vicario Ectohallico de sello, los. bsgan entender y dos 

ledios yy fas Bicaldes, y demas oficios de republi= 

ca; cuya diligencia: cuidará el miísro Puez le pradti 

que en iguales terminos co cada una de das Doétri= 

más por medio de fus. sefpeétivos Curas, y Alcaldes; 

y Confejos de Indios ; 6 lus Gobernadores , Ó Ca- 

ciques, y cada Juez lia de acreditar com estuificas 

cion. de el: Cura, y Blcrivano, feo lo hiuviere, y en 

fu defecto relligos de havesíe praóticado eltas ditigens 

cias 6 impuedlo. á- los Jadios de todo:, ali en da Ca 

becera' como en las demas Doétricas y y relervando 

el: lntéadente en fa Archivo éftos Documentos para 

pas sefulzas,- avifara 4 la Soperintondencia haberle 

cumplido con: edas prevenciones en: la Capital, 

diftiito de fa mando, pasaque haciondofe prefente 

en la: Junta Superior, evite la refponfabilidad, que tem 

diia:de lo contrario. ; ie: 



(35) 
Liz Llégado el tiempo de értipednt él turno; 

y locorro de las Provincias de todo el Virreynatos 
fe llevarán ¿ a cada ana las Mulas, y denias efeétos; 
que legua las Lilas; y Aranceles ya dichos le cora 
respondan, y el Conlulido ferá telponíable , fino 
lo verifica en el plazo feñaladoy y con lis Guias, 

| que evite: 0 tedó fravde en perjuicio de la Real Ha- 
cienda A quien ha de fatisficer por los precios de 
la contrata que fe celebre, la Alcavala que cor- 
selponda a el leis por ciento én los tcóminos miss 
mos, que lo exccutan todós los particulares comer- 

cha Lares; porque no es efta fa Alcavala de Tarif 
que antes fo fetisfacia por los Corre gidores, y ahora 
habrá de facarte de el odo de la ganancia, 

13» Las Guías, con que han de tr los efeótos 
de el permilo , han de contenor precifamentela ra. 
zon individual de aquellos, y Provincia 4 que le 
definan, y tambien la exprefion. de fer parte, Ó to- 
do lo que en dichas efpecies cíta feñtolado 4 ella, 
paraque por la confrontación de dichas G Guías, fea 
facil. abcriguar, $ hay exceloz y los Receptores 
de Alcavalas, detendrán todo lo que en la Provin, 

cia, O Partido fe introduzca fín esta formal expre: 
fion, que mas que á precaver feaudes de los Beatles De. 
sechos, mira 4 fscilitar el modo de aver iguar los que 
puedan intentaríe, para exceder do el permifo en los 
Socorros. | 14. 
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Pé: Ya fe hz dicho gue el Confulado ha de 

obligaste 4 poner de lu cuenta y risígo en cada Pro: 

vincia , 6 Pascido las Malas, y efettas que le cor- 

rpondar y y como aqueltas le diitribayen al ins* 

tante, quedara fu- refponfobilidad cubierta con el 

docómento , que defpmes fe dirá, ha de prelentarfes 

pero en los otros efeétos ha de fer tambien de la 
esrgo cultodierlos Eu la Tienda, ó Almacen de el 
Partido , halla tanto que fe expeadan en cl modo Y 
forma que le eltablezca, | 

15. En el preció de las Mulas, no hay que du- 
dar, porauc lo miímo que va Corregidor las com- 
praba al Comerciante de ele genero y le pactara 
abora con ell Confulado,, ? $ quien farisfaciendole lo 
que fe estipúls, queda en esta parte con la gañan- 
cla que lograba el particular; pcro' en los orgos efec: 
tos , es de advertir que para pactar los precios de 
que habla lá condition: tercera, no puede hacerfe 
gunda fino de los que fean corrientes en la pla 

porque pagandofe estos, es evidínte, que ya 
gana el que los vende: en la Capial, y como 4 
mas de esta ganancia he propuesto la de un tanto 
por ciento, gue fe le ha de dar en el modo que 
expliqué arriba y hablando: de las partes que ha de 
haceríe el todo de la ganancia, y fu aplicacion; 
queda con este no pequeño lucro fuperabundante, 



í te? ) 
y féguramente ctelatcido todo el cuidado”, rielgo, y 
gatos: de la conduccion dé ellos efeétos, y. sa cusa 
todia ea la Provincia; 9 Partido ¿ halla el tiempo 
dela diftibacion, ya sé hagd pot parres; Ó aud. 
tiempo! todos, fegun se deterimiñe; y fobre ella 
condicion rueda todo el plat; potque di las Mulas 
y efectos fe recargan tanto y. 5 mas¿ qué quando 

fé daban a los Cotregidores; e habrá arbitrio, paras 

que aliviandole al Tadio,, quede ganancia aplicable 
á.los interelames y piadolos fines que fe han pro, 
puelto; y como en ella fe lia conlaltado cambien 4 

el juíto premio de el Cometcio; folo él Confulado con 
du acoflumbradatectitud, zelo, e inteligencia podra 

cumplirla, y por ela confianza que tan justamente mes 
rece, fe de buíca, y no: fe hacen otras prevenciones - 
que €tan obvias! para exáminar, y «calificar los precios 
corrientes, y la equidad de los que fe propongan. 

16... Elo fupuesto , para acteditar cl Conmfulado 
el cumplimiento que «ba dado a la obligacion cn 
que le constituye de poner Mulas, y efectos en cas 

da Partido, ásel tiempo, y plazo feñalado; lo 

bara constar 4 la Junta Superior, por medio de «el 

Suferiniendente, 4 quien ha de prelentar el res 

cibo de el Juez de el Partido, y demás Person35 

que intervengan en la entrega, y este documento 

ha de contener con. claridad el numero de Mulas; 

$3 (1) Y 
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y de las otrás efpecies con expreñion de fu calidad, 
y el Visto bueno, a continuación de el lorenden+e; 

y f cotejado todo lo dicho con las Guias fe ha: 
Mare éxcefo, fe perderá s aplicado por tercias pattes, 

á el REY, al Intendente, y al Juez del Partido, y 
demás petfonas que con él istervengan en la ecepa 
cion de los efeótos ¿ y clo avitea; y ñ eb exce- 
lo fe averiguare defpees, fc aplicara la parte dé 
estos bleimos a cl Denunciante, fi lo hubiere, ó 

Ministro que lo aprelrenda, y fe castigará a los 
Delinqúentes como peepenta sy! elena 
y con mayor sigor, 4 el Juez, y demás Ministeos, 
6 Empleados que hayan contribuido 4 cl A Ó 
fido omilos en defcubrirlos 109 Y «Elallqon 93 

17. Para cvitar difpuras en fi los. dfetros for; 
$ no, de la calidad que: eorresponde, se recibirán 
ficmpre: en cl Partido, y dara quenta def Inten- 
dente de el Distrito de los defeétos y Ó tachas, que 
se-les pongar, y cl Intendente resolverá breve, y 
sumariamente , pasaque no se difiera el expendio: ea 
las especics y que no sufien dilación , y dark aviso 
de todo 4 la fonts Superior, paraque en ella se 
resuelva con la misma brevedad la rebaja de el 
precio en: fos efectos, que ya esten distribuidos, 
ó la devolucion de fos esistentes, segun lo AL 
bnos , y otros fuere de; justicia. ' € 

18. 
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18. En los efeólos no contenidos en Aranzeles ; 4 

nada hay: que advertir, pues quedando como ahtés | y 
en su libre comercio , se seguiran, y obsérvarad 8 3 

£a alteracion sodas las Ena que rigen E con e 

los Particulares. o. 

19. Puestas ya en las Provincias, $ Partido | » 

las Alulas, y efectos; será de cuenta de el REY la e 

cobranza en los mismos términos que se praética 3 
la de: Tributos, ú otuo qualquier ramo de Real 4 | 

Hacienda; y como esto es solo lo que en el dia ] | 

¡mporta para el gobierne de el Consulado, se de- 7 E 

xa para despues, y para las Juntas Provinciales, que ] | 

segúo la Instruccion de latendentes, han de estas A > 

biecer estos en lis Capitales de su mando , todo 3 

lo. concerniente , así a la paca con que han y [ | 

de distribuirse los genérós, como 4 la que ha de e 

acompañar á las cobranzas, y solo se advierte que d | 

estas mismas Juntas Provinciales exáminarán Jas ex- + 

espciones que ya se dixo podian admitirse para CXa — Ye 

cosarse 4 recibir,el socorro; pero con la prevencion 
de que tanto eftas, coma qualefquiera otras que ] 

puedan en el todo, ó parte hacer inutil la condu- 1 0 

cion de Mulas, ú otros efectos a la Provincia, se y 

han de participar por el Intendente á la Junta Sus ka 

peros, con anticipacion baltante, á que esta pueda 

avisario 21 Consulado seis meses antes de empezar el 

quinquenio. 20» 
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20, . El rcintégto, Ó paga al Confulado sé ha: 
rá por tercios ea esta Cápital donde: (como a su 
tiempo se arreglará ) vendrá todo el caudal, y 
producto de estos Socotros con total separación de 
lo demás de Real Hacienda; y pagado el Consulado 
de el principal Por tercios, se hárá «incontinenti: en 
la misma forma ¿ ladivifion y aplicacion delas gal 
hancias. 4 los fondos y fines indicados, U ottos que 
en fi logar le adopten; pero á cla diligencia: ba 
de presedes la deducción de los gatos y cofios de 
la:cobranéa, Y conduccion 4- la: Capital, que foñ 
de Cuentaldel REY, y necefariamente los ha de 
tener ciecidos. 3 mas de el riesgo, que sobre sí tos 
ma en la cobíanza de todos los efectos diftribiidos, 
pues en llegando 4 estarlo, correr ya de sii cuenta; 
y como éste púnto. no puede arseglarfe, hasta que 
hechas, las Contratas, y Aranzeles le vea con fizes 
za el .oronto de la. ganancia, le relerba para: áclarage 
lo. quando Mega ctas oz de ev dp iio 

21, En.todos los aluntos € incidencias que traj= 
82, y ocurran sobre el socorro, ferán Jueces los 
Intendentes , y de ellos: fe apelará ¿la Junta Supe: 
sior pof quien' le harán las demás adverténicias que 
parezcan convenientes y y COM esta mira fe reler- 
ban: las. que lo parezcan fobre: recibir: 3-los .Ladios 
la paga en especies de tus. labores, avaluarlas de 

mo 
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iñodo: que faquen- gañancia ¿y datlás tambien en: 
teintégro:4 el Coarércio pata fácilitas fl espendio y 
promover á aquellos. Natatales, y su aplicacion 4 
los ramos que seañ de verdadera sélidad de el Es« 
tado. | 

He puello eltas condiciones; y atinque mie 
chas correlponden mas proplamiente á la esecución 
de vel proyeóto, delpues de adoptado. 5 que será. 
quado todas deban detallátíe y arreglarlo; cons 
hielo: que infenlibleménte ie he excédido de la 
brevedad con qué pento explicarlo ; pero me he 
detenido con gulto ed 6bíeguio de la claridad, y 
de el bién poblico ,+y felicidad de el Reyno, dá 
que ño podrá negatle ofpirat mis delcos , Y si se 

les opuliste el qué todos vañ fundados eb. unas 

gánaticias , que no podría cubrió -Sús aplicacios 

nes, y qué fiempre deber Salir de el lodio; diré 
a lo primeto, que firvan hafta: dónde alcáneca, 
pueso(1 el todo se coñocé y conficfa util, y bue 

no, lo sera tambien una parte que se coníiga, co- 
mo. Vas el fomento de la Minerla, y cfo me: 

nos habra que reformar y promovef; y 4 lo ses 
gundo: relponderé con la comun pertuafion, de que 
el: lodio necefita eftimulos, que tal. vez no tendrá, 

| $ todo se le:da á unos precios, que el mas pere» 

zcfo trabajo alcance á fatisfacer y como en su 
(Mm) fa» 

A A q 
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favor vá; .diétada av revajade Eltidogld dos mille= 

nes; que: según: los: «calculos que. pata: explicarme 

he seguido. tebulean. de diferéticia: de el antiguos Ro- 

parto al: habvo: Socorro! poe elle, han de. medias. 

otras cirenaflancias , que lo - hagan verdaderamente 

util, Ye apetecible y. ¿tá confultado 40:50 ádelanta- 

miénto; y. alivio ¿quanto es: dable: s Mayormente 

dise atiende, ES que. ni el. Comerciante particular 

le dará las Malas. y efegtos en la Previacias: y 

bados a Los. precios regulares de ¿u venta; ni los. 

que 4 cola y y doltas los correlpondas ; dados: de y 

enenta de.el. REY 4: serádomucho' menores y. pot lo 

: que se tecargucñi com las. Intorvenciones; ménos eco- 

nomía , perdidas y otros gaftos es han de entrar 

en aquella regúlacion. sobo: ls sis 

Finalmente todo ció lleno de dificolades y 

por alguiias fia de pafarío. to. en afiento que. no 

Í 

puede espeditíe. bio encontrarlas; y y como es mas 

facil abultarlas «que vencerlas, debe: esto: ultimo. ses 

el empeño con que ha de mirarle, y yo le he pro» 
puesto, para dar motivo ES que se: hable, conferen- 

cle, y promueva: un negocio eñ que $ 6 necramente 

confieío s ha fido mí. principal insénto, dar una 

idéa , gue entregada á las oblorvaciones de: todos y 

se reótifique,, mejore, y adelante 5 por: los: gue: con 

Merdadero zclo la cxáminen , » y: lo. ¡que las. partes 

(M) in- 
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interefadas reflexionen y propongan; y debiendo la 
relolucion por su gravedad, é Importancia  sugetars 
se a el maduro acuctdo, y fabia deliveracion de la 
Juota Superior, y demás pafos inefcofables, paras 
que can aprovacion de el Excelentífimo Señor Virrey, 
se abrace el partido, que párezca mas Seguro; me 
lifongéo que en estos precifos patos ¿ se lia de alla. 
nar quanto Ocufra, paraqhé se logre el intento pot 
los medios que he propuesto, ú otros que el dis. 
ereto juicio, y mayor instuccion de los Gefes, y 
Tiibuniales medió ¿ y el Cometeño, s Y demás havi- 
tantes propongan; valiendofe todos de los praéticos 
conocimientos , que les son familiares; y de los at- 
bitiios que sa coñistante amiot á el REY, y al pus 
blico les diéte, y el Real Tribunal de el Conlalado 5 
ha sabido liempre balla, guándo se trata de dar 
testimontos de fu fidelidad, honor, y generolidad. 
Lima, y Junto veinte y ocho de mil fetecientos ochens 
$3 y quatro, 

a] 

Jorge Escobedo y Alarcon. 
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vesibicár el estableció de latendencias, que $ 

(45) 

- y Xcelentisimo Señor: 4 Muy Señot mio. Cor 
esta fecha, y con el numero 468, propongo 4 V. E, 
difulamente todo quanto he creido oportimo, para 

2. nos tiene encargado; y porque uno de los 
principales puntos, que hay que considerar, es el 
«de la extincion de Repartos; y arreglo de los Sa. 
Cortos, que en lugat de «aquellos se mandan haces 
de cuenta de, la Real Ha acienda ; voy:A tratarlo con 
fepatación, parague no fe confunda la (ubstancias 
cion, ¿que mérezca éste grave alunto , y como 
parte can efenicial de aquella vasta empresa, llegue 
3 manos de V, E. á el tiempo miímo, en que toda 
¿ella va a lujeraríe á la fabio exámen. e . 

La prohivicion de Repartos está bien clara, y 
Justamente rigurofa encel Articulo nueve de la Ins. 
_Aruccion de Intendentes, dada en el Pardo 4 Veinte 
y ocho de Encto de mil ferecientos ochenta y dos; 
pero aunque todos delcabamos :efta foberana Dilpo- 
ficion, ¿por ser, bien: manifieftos los excelos, defora 
dencs.,. y. perjuicios que habla hecho: icremediables 
el envejecido abufo, que los Corregidores hicieron 
del permilo de Reparto; conociamos tambien la fal. 
ta que á los Indios podía hacer ,* y principalmente 

- €n las Mulas fe reconoce: ya, y por eltos, y otros : 
h s (N) fun- 

odas 
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fundamentos, que al REY, Nueítro Señor, fe le bi- 

“tieton prefentes, fe-movió fa Real Piedad á man- 

dar, que elos Socorros fe hicielen 2 cofto, y cos- 

«as de cuenta de la Réal Hacienda, en los termi, 

ños, que previene la Declaracion siete, de las que 

en cinco de Agolto del año pafado , le añadieron á 

la citada Infiruecion y y quedó fu Arciculo nueve 

alterado por una telolucion, que lolo podía caver 

en el magnanimo corazon de nueltiro Soberano, que 

con tanta ternara, y liberalidad fe deficla por el 

bien de lus valallos.: 

Eftos son los hechos; y iratando ya de poner 

en practica el nuevo Siflema, no dexan de ofrecer- 

le algunas dificultades, Ó inconvenientes, que pue- 

den scguiríe, y yo mg contentaré con apuntarlos 
brevemente a A Ve Eso: 

sol E anticipacion deleflos Socorros pide necefas 
1lamienes la de unos crecídos Caudales, y hoy no 
ela el Erário capaz de hacerla, quando no tiene 

_los precisos, mi aun para los Sueldos ; Tropas, y 
demás atenciones. ordinarias; y cRa es una. de las 
dificultades , y la sil que aid como Hi- 
fuperable... j | 

Sea: la, Ceuhdi el il rielgo y y cal 
seguro quebranto que A la: Real Hazienda “podrá 
psonofiicaríe ; por. que fiendo forzofa la intervention 

de 



E 
de inticlias manos pára el delempeño de elle en: 
Cargo, fería dificil que todas fuefen igualmente fs. 
les , activas, y zelofas; y én faltando á algunas €s- 

tos circunstancias, todo quedaba expuelto A cold- 
tan en las compras, a perdidas en los Almace: 

» Y ottos tul defordenes, que no baña á pre- 
caver en la diftancia el zelo de los Gefes; y la ex- 
pericncid ha acreditado en las milamas Caxas Rea: 
les, donde el dinero, y Azogues han servido á la 
negociacion, aun con ses tan efcropuloío su mas 
tejo, y sin los arbitriós, qué de suyo -trac, la 
.que ahora va á entablarfé, 

Ctro inconveniente de mo menos ebridad 
ría el de hacer las provilioñes necefarias, mayor- 
mente de Malas, que forzofamente hán de venir del 
Tucumán, y pata eflas, fierró, y otros efettos, 

sería precifo maltiplicar Comiltonádos, y todos no 
—miraríza el riegocio con la economías, que los par- 
ticulares, y como de Real Hazionda, lo tratarian 
en el modo, que es tan común, é diremediable; y 
añadiendofe a las Oficinas una multitud de opera: 
ciones precilas , para el giro, formalidad, y cons- 

tancia de cífas compras, sería may dificil hallar 
Minifitos que las hicieran con la i inteligencia, y ps 

cualidad, que uo Comerciante, 

Por ultimo pueftos los Almacenes eo las Pros 
LA 

vina 
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—vincias, y en una sala mano la compra, y el cxpen= 
dio ,. senda muy de temer, que al fia revivicten los 
excelos y li por defgracia uno de los Gefes lupe 
riotes, Ó Minifros principales de Real Hacienda, 

llegaba a recordar con agrado, y mirar con gus 
e las riquezas, que otros Juezes pot iguales me- 

dios. sacaron de aquel tetíeno, tendiian a sa a bi- 

ario. la Real Hacienda, y Gn niecelidad de habilita 
dores lg grarian todo quanto. a un Corregidor COS= 

taba mm uchos rielgos, pafos, é interefese 
Blas, y otras dificultades hau atormentado 

no poco mi elpisica, que. contrifiado: com las an- 
gultias, que V. Ez sabe lo rodean; se ha fatigado 
cn difcurrir medios, con que cumplir las piadolas 
intenciones del, REY, Y aumentar. lu Real Esario 
con la miína Éclicidad, y «ventajas de los Vafallos, 
F á ele £n he travajado. el Proyeéto que lecra V. 
E. cr El papel que acompaño, fiendo todo re: 
dacida 4 Á que el Tribunal de el Confulado COTA, 
en Jos ierminos ¿Que propongo, con los Socotros, 
que. se mandan anticipar y. y en que deven conmu- 
tarío los Repartos. - j 

Desde Juego notará SA E. Eg Y de a ti: 
rada sobre una ganancia, que parece opuelta, a la 
expcchs on sde solo cofto y: PE coltas , ¿con que, la De» 

claracion: ficte Previene se dé eños Socorros; pero FAP LAA. WWE 302 tA keres 

en tam» 

V 
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tambien. prelumo,, que el. prudente zelo de Y, E. te 
_Aguiere con la conlideracion, de ques si. la Réal Has 
¿Sienda ¿Corrlera por sí-ssela cbr ele 'NeEgoció., no 
dexía poco lo que, en virtud de aquella capselion, 
¿5€ recargafen los efeétos, por lá mMeños economia en 

las Compras, Y Majof nutriero. ¡de Empleados que 
Aecía. precilo comibionár; y como la ganancia que 
, ¡intento se coníiga , ha de servir y pára unos: fines: tan 
¿vsiles, 8 Interefantes al Reyno todo, lia qué nao 
, da enttc en el Erasio, y ella al miímo tiempo fun- 
¿dada ¿ensel alivio, y confiderable tcbaja, que -¿ 
los ludios ha de haceríes me parece que no voi muy 
diitante de el literal fentido, y clpirita de la citada 
Declaracion; y que quando ella dice fe ufen los 
fucdios mas oportuños , aténdidas las ciscunftanicias 
locales, y las demás que deban influir, permite ya- 
lerfe del que yo propongo y parecerá menos vio- 
lento a quien sepa los extraordinatios recurfos, que 
es forzofo promover, para facar al Erario de sus 
ahogos, y al Keydo de sus atrafos; 

Si no hubiere acertado, tendré el gusto de 
que nadie niegue lo he defcado, y si V. E. toma 
2 su cargo el corregir mis yerros, quedará per- 
festa la Obra, que Gn la aprobacion de V. E. no 
puede feguir los palos, que es precilo darle para 
su conclulion, con el detenido, y severo exámen, * 

(0 ) que 
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'N  Dqué deleó le preceda, :paraque entre todos fercon: 

$ -——figa lo mas uul, y conveniente al servicio de Dios, 

oy del REY, y bien de sus Valallos, en que todos sos 

, 109 refponfables é interefados , y yo empleo gus» 

«colo mis tartas, para contribuir á las que' con tan 

-. Heroyeo zelo dedica V. E. d elos objeros. 

vo sou Dios Guarde 4 V. E. múchós años. == Ll 

m3, y Julio primero de rmil serécientos óchienta y 

- quatro. 3 Excelentísimo Señor Bj E. M.' de 

Vo E. Su mas rento. seguro servidor, = "Jorge 

¿Efcobedo y Alarcon. 3 Excelensilimo Señor Den 

-«Feodoso de Croix 2 lab, el eothal sol 
E í PY $. 
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ide al i 

1 UY Señor nea Debuélvo 4 V. $; con es. 
ebria el: Plah que me pasó en el suyo de pri 

mero del qué tigc, Nameto 469, en que trata de 

“la extinción de: Repartimientos antcriór mente permi: 

idos 20 los Costegidores, y del fino Proycóto $ en- 

tabl e “gue en lu logar ha"penfado Vi "S. debe submi- 

féarselá los Natales de elos” “Reynos) y havien> 

case reconocido con la” "atencion: que mérece lo 

grave de efte afunto:,' que: tarito” ha fatigado 4 i los 

"mayores ingéntos , he vito muy complacido red» 

“nidos, y conbinadús” en ¿Erodos les cx «remos que 

cen sl l abraza, y intcefita cla gran Obra, pues con el 

equicativo'Soé orto que VeS: por eFmedio: propues. 

t0,' prepara ¿ellos infelices avitantes Án tielgo nÍ arras 

so del Real havér; y con' “eb conocido aumento del 

Comercio, y beneficio de todo el Eltado; deíde lacgo 

se defcubren vencidas con sagacidad todas las difi- 

cuirades é Incofivenicntes que se pudicran oponer: 

precavidos. con prudencia los daños que podian te- 

- mmerfo; y camplidas: afmifmo en todas sus partes las 

julas y piadolas intenciones del Soberano. 

En elle concepto pues, y en el de que jultamen» 

te me parece (a igual dicho benefico Proyeéto, es 

fupuesto no ofrecerleme algun reparo, paraque pro- 

ceda V.S. á darle el curfo que merezca, hasta quese . 

Yá- 



dote cas parida al Ep Eo cie 

2) 
verifique lu conclufñion y entable: 2 cuyo Intento.re- 
mito. 4 V. S¿con esta anticipacion. dicho. Expediente, 
mot no datar el menor retardo: + afestendoms 

sn icaraióón pd des ely me alias me 

tado las plaucibles idéas, de Ve S. hijas propiamente 
de fu infatigable: aplicacion, y zelo al mejor, Jesvicio 
del. REY, por. lo. que. le doy las debidas gracias en 
ombre de (u, Augusta Real Perfona, efperando: que 
au. ic mc comunique. Vo. Se las refalcas de 1o- 

dl para mi inteligencia, y. la que Se, Ma, deve tener 
par mi condudto de lu. Heroismo. = : Dios Guarde 
¿4 Y. S. muchos años =< Lima y, Jolig ciúco de mil 

setecientos ochenta. y quatró, = o .L+M..de V. $, 
su. mas atento seguro servidor. == El Cavallero. de 
Groig. = Señor Vifitador y Soperinsemdease General 

de Keal Hacirada: | 
Cra 

p* a rá 
¡PO! r 

a y y Julio 6 de ba ¿Vista la aprova- 
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